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FECHA:   DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2011-00104-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE:  SANDRO JAIME PAMPLONA  

EJECUTADO:   JOSÉ FIDEL GARAVITO VARGAS Y OTROS  

DECISIÓN:  MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO-OFICIA  

 

De la actualización de la liquidación del crédito 

 

Vencido el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

efectuada por la parte ejecutante (Fls. 356 a 3571), el Despacho observa 

que no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, en razón a la 

mesada pensional fue calculada de manera equivocada, conforme se 

evidencia en la liquidación adjunta, elaborada por la Contadora adscrita 

a este Despacho (Fl. 3622). 

 

Contado lo anterior, para el presente asunto se tiene que la liquidación del 

crédito con corte a 30 de noviembre de 2020, corresponde a la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($363.494.132).   

 

 De la aprehensión del vehículo  

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante solicita se reconsidere la 

decisión relacionada con la orden de aprehensión del vehículo de placas 

OXR-188, pues revisado el certificado de tradición del bien se observa un 

embargo por cuenta del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja 

dentro del proceso 2017-00125 (Fl. 3543) 

 

Examinado el plenario, se tiene que el INSTITUTO DE TRANSITO DE BOYACÁ 

ITBOY COMBITA, mediante oficio No. 15204-2638 del 18 de febrero de 2020 

informó que “…revisada la documentación de vehículo de placas: OXE188 

y de acuerdo con el artículo 681 y ss del C.P.C., se acató la medida judicial 

                                                           
1 Vista en el archivo 05 
2 Visto en el archivo 10 
3 Visto en el archivo 03 
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consistente en: EMBARGO y se inscribió en el registro magnético automotor 

de la c.c. 7181808. Distrito de TRANSITO COMBITA” (Fl. 3484) 

 

Posteriormente, la apoderada judicial de la parte ejecutante aportó 

certificado de tradición del vehículo identificado con placas OXE-188; en el 

acápite denominado “Limitaciones a la Propiedad”, se observa que, por 

cuenta de los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto laboral del Circuito, 

existen unas medidas cautelares anotadas (Fl. 3555) 

 

Así las cosas, con el objeto de brindar claridad al presente trámite, se 

dispone requerir al INSTITUTO DE TRANSITO DE BOYACÁ ITBOY COMBITA, para 

que dentro de los cinco (05) días siguientes a la recepción del oficio, informe 

qué medidas cautelares recaen sobre el vehículo identificado con placas 

OXE-188, precisando la fecha de registro de las mismas.  

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito allegada 

por la parte ejecutante, conforme se señaló en la parte que sirvió de 

sustento a esta decisión. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, el total de la liquidación del crédito con corte 

a 30 de noviembre de 2020, corresponde a la suma de  TRESCIENTOS SESENTA 

Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y 

DOS PESOS ($363.494.132).   

 

TERCERO: REQUERIR al INSTITUTO DE TRANSITO DE BOYACÁ ITBOY COMBITA6, 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la recepción del oficio, 

informe qué medidas cautelares recaen sobre el vehículo identificado con 

placas OXE-188 marca PEGASSO, modelo 1980, motor No. 10822784, chasis 

0200000054, color verde, clase volqueta, de propiedad del ejecutado FIDEL 

                                                           
4 Visto en la pág. 63 del archivo 02 
5 Visto en el archivo 04 
6 Dato de contacto: info@itboy.gov.co  
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RICARDO GARAVITO CASTELLANOS, precisando la fecha de registro de las 

cautelas. Por secretaria elabórese y remítase el oficio respectivo, dejando 

las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

507044b28f2353724883aa403d51e003a635d4b75abebcd45eefa87c68943fdc 

Documento generado en 10/12/2020 06:48:23 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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